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L a discusión sobre la aplica- 
ción inmediata de la gra- 
tuidad en las universidades 

públicas finalizó ayer con un 
acuerdo entre la Senplades y la 
Federación de Estudiantes Uni- 
versitarios del Ecuador (FEUE): 
ésta formará parte de la comi- 
sión tripartita para discutir los 
conceptos y montos. 

Esto, porque a criterio del 
rector de la Universidad Cen- 
tral del Ecuador, Víctor Hugo 
W a ,  "los conceptos de la 
responsabilidad académica y 
la gratuidad son ambiguos en 
la nueva Constitución". 

J > 
Así lo sfñaló en la reunión 

que mantuvo con el secretario 
general de Planificación y De- 
sarrollo, Fander Falconí. Ola- 
lla recordó todas las adversi- 
dades que ha afrontado en las 
dos últimas décadas la univer- 
sidad pública en el país. 

El presidente de la F'EUE 
de Quito, Marcelo Rivera, dijo 
que se debe diferenciar entre 
responsabilidad académica 
y rendimiento, porque según 
estadísticas de la Universidad 
Central, la segunda matrícula 
no es asociable a la irrespon- 
sabilidad del alumno, sino a 
situaciones socioeconómicas 
que los obligan a abandonar 
y volver al año siguiente a las 
'aulas, e insistió en que se debe 
incluir la segunda matrícula. 

A criterio de las autori- 
dades universitarias y de la 
FEUE, esta gratuidad debería 
incluir costos de ia adquisición 
del carné de estudiante, apor- 
tes para la práctica estudian- 
til, servicios de salud y otros 
rubms que son pagados por 
los alumnos que, sumados, 

son superiores a la matrícula. 
De su parte, Falconi señaló 

que se debe impulsar la gra- 
tuidad a la brevedad posible, 
pero sobre la base de estudios 
rigurosos. 

Ante el anuncio de marchas 
de los universitarios, Falconí 
indicó que "no se dejaran im- 
poner ningún tipo de agenda" 
y lamentó que hayan optado 
por las movilizaciones. 

Tras una hora de discusie 
nes, las partes acordaron in- 
cluir a la FEUE en la comisión 
tripartita (pmto con el Senpla 
des, Ministerio de Finanzas y 
el Consejo Nacional de Edu- 
cación Superior), para defmir 
los montos de compensación y 
gratuidad. 

Estos entes, excepto el Mi- 
nisterio, trabajarán en la Ley 
de Educación Superior, que 
deberá aprobar la Comisión 
de Legislación en 360 días. 

El presidente de la FEUE, 
Sebastihn Cevaiios, &có que 
llegarán a un acuerdo múii- 
mo sobre la gratuidad hasta 
que se apruebe la ley, que los 

El secretario general d@ 
continuaron ayer con el 

gastos extras qu 
estudiantes sean 
los presupuestos 
versidades, aun 
consenso sobre 
matrícula. 

matriculación en 

que no se co 
a quienes posee 

debilitarse si 
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miento de los.alumnos puede irrespon 
debilitarse si -eJ Estado no 
garantiza SU Capacidad de in- acreedores a la patuidad" cidad ,, 
versión o no se elabow un re- 
glamento que defina quiénes 
s e r h  los beneficidos. 

Para el director acadbmico 
de la  niv ver& de Especia- 
lidades Espíritu Santo (UEES), 
Dr. Guiflermo Flores, la grac 
tuidad debe ir de la mano 
con la capacidad económica 
del Eswo  y al rendimiento 
del estudiante, caso contrario 
quedar& solo en lirismo. 

"Hay que ver si la economía 
del Estado es suticiente y es 
necesario establecer una r e  
glamentación, porque existe 
eE riesgo de que estudiantes 

. medftmes e irresponsables 
tariíbién se@ acreedores a la 

sembrados en la universidad, 
porque les conviene a ellos 
mantener esa condición ¿se 
les podrá dar educación @a- 
tuita? creo que no", aseveró. 

POT. eso consideró necesw 
rio yue. exista una equiden- 
cia de la gratuidad con la res- 
ponsabilidad academica. 

Mien- que Cecilia Vera,, 
ex vieerrectora acad6mica y 
catedrhtica de la facultad de 
Filosofía de la Universidad 
Católica de Guayaquil tam- 
bien consideró la capacidad 
económica como un factor 
necesário para garantizar la 
gratuidad. 

estudiantes que ingresaba a ,  
la universidad pitblica. 

Pero tambien sefialó 
condición:. Si el Estado w gb 
invertir, los universitmips 
docentes que recibinh 
bene6cio deben res 
con responsabilidad. 

Sobre la segunda 
la, sostuvo que debe 
regulaciones y una 
seria que si el a l m o  
el año, podrfa optar 
segunda matrícula 
gando un porcentaje 
total, pero en nin&illi caso m 
debe extender la gratuidad a 
una tercera matrícula. 

Beneficio a& es incompleto 1 
peh países de la región 
.La ,cadena británica BBC pu- 
blicó, el 2 de octubre pasado, 
un informe en el que m anali- 
za la situación de la gratuidad 
de la educación en las institu- 
ciones del Estado a nivel de 
América Latina. Este concluye 
en que las garantías escritas 
en las constituciones distan de 
la realidad que viven los edu- 
candos. 

En Colombia, por ejemplo, a 
pesar de qut! la gratuidad está 
consagrada en la Constitución 
desde 1991, ésta se quedó en la 
teoría, pues en la práctica bue 
na parte de los 8,3 millones de 
alumnos de colegioo públicos 
de esfa país pagan unos 650 
&lares al año. 

Esta distorsión ocurrió por- 

que a pesar de que el Estado 
paga derechos académicos, 
textos, uniformes, transpor- 
te y alimentación escolar, la 
Constitución dejó la puerta 
abierta para'el cobro de "de 
rechos académicosn. 

En Mbxico, según el informe 
de la BBC y de acuerdo con el 
estudio de la Red por los Dere 
chos de la Infancia, se pagan 
60 dólares anuales en prees- 
colar, 70 en primaria y 110 en 
secundaria. Esto, a pesar de 
que en este país también es un 
derecho la gratuidad. 

Según una reciente inves 
tigación de las Naciones Uni- 
das, citada por la BBC, el acce 
so rt la universidad en Chile,es 
desigual, pues los alumnos de 

un nivel socioeconórnico m e  
diebajo ingresan mayorit& 
riamente a establecimientos 
municipales, mientras que los 
de estrato medio-alto estudian 
en instituciones privadas. Los 
estudiantes de este úitimo seo 
tor son los que, en promedio, 
obtienen los mejores punta - 
jes en el Sistema Nacional de . 

Medición de Resultados de , 

Aprendizaje del Ministerio y 
en la Prueba de Selección Uní- I 

versitaria. I 

"El sistema de ingreso a la 
educación superior es limita- 
do y excluyente, ya que el dise 
ño de la puerta de entrada al 
sistema margina a los jóvenes 
más vulnerablesn, plantea el 
estudio. 


